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MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COADE-DICRE- CENACB-17.2 

  ACTA No. 01460779/ 
 
 

 
LUGAR Y FECHA: Facatativá-Cundinamarca, 06 de diciembre de 2024  
 
INTERVIENEN: Capitán BETANCOURT ENERIQUEZ CRISTIAN CAMILO 

                                              Supervisor de la Orden Compra   
Señor LORENZO ANTONIO MEDINA LOPEZ 
Representante Legal CENCOSUD COLOMBIA S.A 
  

ASUNTO: ACTA DE INICIO DE LA ORDEN DE COMPRA No.138462, No DE INSTRUMENTO 
CCE-GS-2015-1, GRANDES SUPERFICIES CUYO OBJETO “ADQUISICION 
BATERIA CR 123 O CER123A PARA APARATOS DE VISION NOCTURNA, A 
EJECUTAR VIGENCIA 2024” 

 
 

Al efecto se procedió de la siguiente manera: 
 
ANTECEDENTES 
 
ORDEN COMPRA  No. ORDEN DE COMPRA No.138462, No DE INSTRUMENTO CCE-GS-2015-1 

CDP No. 20724 DEL 07 DE OCTUBRE 2024 

CRP No. 84724 DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2024 

OBJETO 
ADQUISICION BATERIA CR 123 O CER123A PARA APARATOS DE VISION NOCTURNA, A 

EJECUTAR VIGENCIA 2024” 
 

NOMBRE  
DEL CONTRATISTA   CENCOSUD COLOMBIA S.A 

 
GARANTÍAS QUE LA 
ENTIDAD 
CONTEMPLA EXIGIR 
EN LA ORDEN DE 
COMPRA 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.5.4. - Garantías “La Entidad Estatal es libre de 
exigir o no garantías en el proceso de selección de mínima cuantía y en la adquisición en Grandes 
Superficies”.   
 
Dentro de los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano para las 
Entidades Compradoras se establece en el literal I que: “Los bienes objeto de la Orden de Compra a 
favor del Gran Almacén están amparados por la garantía legal a que se refiere el Capítulo I del Título 
III de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo II del Decreto 735 de 2013. Cuando la Entidad Compradora 
decide comprar bienes del Catálogo del Gran Almacén en la TVEC no puede exigir garantías 
adicionales a las previstas en la Ley 1480 de 2011, sin perjuicio de que adelante Procesos de 
Contratación con los Grandes Almacenes por fuera de la TVEC en los cuales requiera garantías 
adicionales.”    
 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
 

ACTA DE 
INICIO 

Pág. 2 de 3 
Código: FO-SECEJ-CEAYG-702 
Versión: 0 
Fecha de emisión: 2017-06-14 

 

Teniendo en cuenta el precepto en mención y que los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano para las Entidades Compradoras no determina que los Proveedores 
presenten garantía en favor de la Entidades Compradoras, no se exige garantía alguna para avalar el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas de la orden de compra. 

VALOR UNITARIO 

 

DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS UN MIL PESOS M/CTE. 
($17.501.000,00) Incluido IVA, de la siguiente manera:  

 

VALOR TOTAL DE LA O 
ORDEN COMPRA 

 El valor del presente orden de compra será por la suma de DIECISIETE MILLONES 
QUINIENTOS UN MIL PESOS M/CTE. ($17.501.000,00) Incluido IVA 

 
FORMA DE PAGO 

ÚNICO PAGO: Correspondiente al 100% del valor de la Orden de Compra, mediante abono en 
cuenta dentro de los treinta (30) días siguientes a la entrega total a satisfacción de los bienes 
relacionados en el objeto del presente proceso, así: 
 
1. Acta recibo a satisfacción del servicio suscrita por el supervisor del contrato, el comité técnico 

evaluador y representante del contratista.  
2. Emisión de factura electrónica (como se establece la resolución 000042 de 2020 DIAN). 
3. Entrada Almacén 
4. Informe del supervisor  
5. Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección del 

Tesoro Nacional. (ASIGNACIÓN CUPO PAC).  
6. Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes.  
7. Verificación por parte del MDN-EJERCITO NACIONAL-CENAC-TELEMÁTICA del 

cumplimiento del contratista del pago de aportes parafiscales y demás requerimiento de ley.  
Nota: En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, se postergará el pago por 
cuanto es contra recibo a satisfacción. 
 
PROCEDIMIENTO PARA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA SIIF NACIÓN1 

PLAZO DE  
EJECUCION  

 

 DESDE EL 05 DE DICIEMBRE DE 2024  
 HASTA EL 16 DE DICIEMBRE  DE 2024 

 
1 Fuente de información: GESTIÓN DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS PROCESO DE RECEPCIÓN SISTEMA DE FACTURA ELECTRÓNICA – SIIF 
NACIÓN 
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LUGAR DE 
ENTREGA 

Todos los elementos deberán ser entregados en el COMOL 1 ubicado en la Calle 
106 con Cra 9 Bogotá DC, en coordinación con el supervisor del contrato asignarlo 
al centra de costos 3E84000121 del almacén de comunicaciones del Batallón de 
Apoyo y Servicios para las Operaciones Especiales. 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

Capitán BETANCOURT ENERIQUEZ CRISTIAN CAMILO 
Supervisor del contrato 
 

 
 
A. EJECUTANTE                                                                 

 

Central Administrativa y Contable Telemática 
 
 
B. INTERVENTORÍA 
 
Omitido 
 
 
C. VALOR DEL BIENES Y/O SERVICIOS 
 
El valor del presente orden de compra será por la suma de DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS UN 
MIL PESOS M/CTE. ($17.501.000,00) Incluido IVA. 

 
 

No siendo otro el motivo de la presente se da por terminada y en constancia se firma a los seis (06) días 
del mes diciembre del año 2024 por los que en ella intervienen. 
 
 
 

Capitán BETANCOURT ENERIQUEZ CRISTIAN CAMILO 
Supervisor del Contrato 

 
 
 
 

Señor LORENZO ANTONIO MEDINA LOPEZ 
Representante Legal CENCOSUD COLOMBIA S.A 

 

LuzB


